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Resumen
El método empleado para validar o refutar los argumentos de la relación céntrica (RC) se basó en silogismos deductivos 

evaluados con la teoría de conjuntos y tablas de verdad. Las conclusiones fueron: la RC no es un estado de contracción tónica 
de los músculos; toda enfermedad articular relacionada con el desplazamiento anterior del disco está asociado a una posición 
superior y posterior del cóndilo mandibular, lo que excluye a la posición condilar en máxima intercuspidación (MIC) de asociarse 
a problemas articulares; se infiere de manera inmediata que, si la MIC es lo contrario a la posición posterior superior del cóndilo, 
entonces no produce desplazamiento anterior del disco; el estado ideal del cóndilo mandibular estaría asociado al espacio libre 
interoclusal (ELI) por el equilibrio muscular, pero se sabe que es una posición variable y asociada a factores funcionales, 
sistémicos, biotipo, tensionales, etc.

Palabras clave: Relación céntrica. Oclusión dental. Trastornos ATM. Disfunción de la ATM. Registro de la relación maxilomandibular.

Truths and contradictions in the theory of centric relation
E. Díaz Muñoz, K. Valdez Benavente

ABsTRACT
The method used to validate or refute the arguments of the centric relation was based on deductive syllogisms evaluated with 

the theory of sets and truth tables. The conclusions were: centric relation is not a state of a muscular tonic contraction; any 
articular pathology in relation with anterior displacement of the disc is associated to a superior and posterior position of the 
mandibular condyle, which excludes condilar position in maximal occlusion in relationship with articular diseases; we conclude that, 
if maximal occlusion is opposite to a posterior-superior position of the mandibular condyle, then it is not a position that produces 
an anterior displacement of the disc; the ideal statement of the mandibular condyle would be associated to the interocclusal free 
space because of muscular balance. Otherwise it is known that is a variable position and it is associated to functional, systemic, 
stressing, biotyping factors (Rev Esp Ortod. 2010;40:245-52).
Corresponding author: Eduardo Díaz Muñoz, dr.eduardodiaz@gmail.com

Key words: Centric relation. Dental occlusion. Temporomandibular joint disorders. Temporomandibular joint dysfunction syndrome. 
Jaw relation record.
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InTRoduCCIón

El conocimiento científico presenta cuatro caracterís-
ticas: la primera es la objetividad, ya que busca reflejar 
a los objetos y las leyes que lo rigen, pretende mostrar 
al objeto como es sin alterarlo ni deformarlo hacia los 
intereses de los seres humanos. La segunda es la uni-
versalidad, es decir, que no es la perspectiva de un solo 
sujeto sino que es aceptada por todas las personas. La 
tercera es la necesidad, dado que se da de un solo modo; 
en ningún conocimiento existe contradicción en un de-
terminado instante, si lo hubiera no sería conocimiento. 
Y la cuarta, verificabilidad, cualquier sujeto dentro de 
la comunidad del conocimiento puede verificarlo.

Se sostiene que la forma de existencia de los co-
nocimientos se da por medio de enunciados que rela-
cionan dos conceptos; a estos enunciados se los ha 
denominado juicios. Por otro lado, un conocimiento 
es a priori si en el momento de su verificación se da 
uso preferente de la razón, es decir, por medios logi-
comatemáticos. Y es a posteriori si en el momento de 
la verificación se da uso preferente a la experiencia 
sensible y no a la razón. La perspectiva actual de la 
ciencia es neopositivista, actividad filosófica que evita 
se le dé carácter científico a expresiones que no hagan 
referencia a algún hecho del mundo o de la experiencia 
sensible. Así, este neopositivismo sostiene que el len-
guaje, al aprehender la realidad por medio de proposi-
ciones (juicios), delimita el ámbito de lo decible y de 
lo indecible. Estos últimos serán calificados de sin 
sentido alguno1. Por lo tanto, la base lógica de un ar-
gumento es razonar sobre la base de premisas con 
contenido existencial2; esto quiere decir que el sustento 
de un punto de vista debe guardar concordancia con 
los hechos y estar apoyado en leyes científicas.

La ciencia actual representa dos posiciones episte-
mológicas: el racionalismo y el empirismo (neoposi-
tivismo); el primero sostiene que la verdad o falsedad 
de los enunciados que expresan algo acerca de la rea-
lidad puede decidirse de un modo racional, es decir, a 
priori. El segundo sostiene la posición opuesta, que la 
verdad o falsedad de los enunciados que expresan algo 
acerca de la realidad sólo puede decidirse a posteriori, 
es decir, a través de la experiencia. Sin embargo, el 
empirismo y el racionalismo coinciden en que la false-
dad de un enunciado contradictorio puede detectarse por 
medios logicomatemáticos3. La ciencia determina la ve-
rificabilidad de las teorías siguiendo determinadas estra-
tegias experimentales cuyos resultados deben ser cohe-
rentes con los hechos, pero la ciencia ha sido diseñada 

para generar teorías que reemplacen y contradigan a 
las teorías existentes, dándole así una propiedad diná-
mica y no estática al conocimiento. Se puede afirmar 
que la veracidad del tipo científico es temporal.

Existen dos tipos de proposiciones: analíticas y 
sintéticas. Las proposiciones analíticas son las pre-
misas generales supuestas como verdaderas o falsas 
y son calificadas como a priori. Las proposiciones 
sintéticas, que es la conclusión de la relación de 
premisas analíticas, sólo son verdaderas si son con-
secuencia de premisas verdaderas o determinadas 
empíricamente o a posteriori. Cuando un argumento, 
al análisis logicomatemático, resulta intermedio en-
tre la verdad positiva (tautología) y la verdad nega-
tiva (falacia), entonces es un argumento contingente 
o, en otras palabras, contradictorio. Uno de los prin-
cipios elementales de la lógica, la no contradicción, 
establece que si hay dos juicios de los cuales uno 
afirma y el otro niega la misma cosa al mismo tiem-
po no es posible que ambas sean verdaderas4.

El argumento de la RC en ortodoncia consta de 
varias premisas que carecen de validez empírica, pero 
son afirmadas como conocimiento adquirido a poste-
riori, observándose una clara contradicción que puede 
ser producto del desconocimiento. Por lo tanto, es nece-
sario analizar estos argumentos desde la perspectiva del 
racionalismo sometiéndolos al rigor logicomatemático 
para determinar su validez y coherencia a este nivel.

La RC se define en el glosario de términos pros-
todóncicos como: la posición condilar más superior, 
más anterior y media del cóndilo mandibular con el 
disco interpuesto en su porción media-avascular y 
apoyada contra la inclinación de la eminencia arti-
cular5-7, definición empleada desde 1980. Además, se 
le ha agregado la propiedad muscular denominada 
como reposo fisiológico.

Se define el tono muscular como la aptitud y energía 
que el músculo tiene para ejercer las funciones que le 
corresponden; los músculos poseen tono cuando la man-
díbula no ejerce una acción, es decir, no se encuentran 
en reposo absoluto, puesto que se encuentran en ligera 
contracción. Sin embargo, ningún músculo llega a fati-
garse debido a que las fibras se alternan entre sí; este 
mecanismo ocurre para evitar que la mandíbula cuelgue. 

Según esto, se puede afirmar que la propiedad denomi-
nada como reposo fisiológico se refiere a la contracción 
alternada de algunas fibras musculares o en contrac-
ción tónica. Se concluye, entonces, que ambos concep-
tos son sinónimos y se asocian al concepto «espacio 
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libre interoclusal» (ELI)8. La contracción muscular 
empleada en el registro de la RC se caracteriza porque 
no hay reducción de tamaño muscular, la tensión au-
menta y la totalidad de las fibras musculares actúan; esta 
contracción es descrita como contracción isométrica9. 

La RC se encuentra en una contradicción de con-
ceptos, ya que se asocia al tono muscular y se regis-
tra con la contracción isométrica de los músculos 
elevadores. Este momento acontece cuando se pone 
algún dispositivo rígido entre los dientes anteriores; 
las técnicas manuales buscan el mismo objetivo si-
guiendo el mismo principio10,11.

En esta perspectiva de la RC es la actividad de los 
músculos elevadores la protagonista responsable en la 
relación ideal de la articulación temporomandibular 
(ATM), obviando al grupo de músculos que también 
se insertan en la mandíbula y que sus resultantes de 
contracción son contrarias a la de los músculos eleva-
dores (supraioideos e infraioideos). El problema cien-
tífico no resuelto hasta el día de hoy es la determinación 
de la coincidencia de la posición condilar registrada 
con la contracción de los músculos elevadores y la 
posición condilar con los músculos en contracción tó-
nica o reposo fisiológico. Los estudios y opiniones de 
expertos encontrados dan respuesta a la cuestión plan-
teada de manera contraria; uno de ellos encuentra una 
correlación positiva entre la posición de RC y la fuer-
za aplicada al elemento rígido colocado entre las pie-
zas anteriores12, lo que denota que es una variable que 
depende de la fuerza empleada. Hay autores que no 
concuerdan con el asentamiento total del cóndilo con-
tra la eminencia13,14. Se ha encontrado una diferencia 
significativa de la posición condilar al medir la distan-
cia desde MIC a RC entre hiperdivergentes e hipodi-
vergentes15. Son estos últimos los que frecuentemente 
se alejan del concepto de RC. La forma y dirección del 
cóndilo también estaría asociada al biotipo, ya que la 
dirección del cóndilo varía, para pacientes braquifacia-
les, que es hacia delante, y para dolicofaciales, que es 
hacia atrás16. Esta forma también estaría asociada, de 
alguna manera, a la actividad de los músculos17. 

La afirmación «el asentamiento condilar o RC es 
producto de la pacificación muscular cuando se usa la 
placa neuromiorrelajante» esconde una coherente rela-
ción causal. Se ha establecido que uno de los criterios de 
causalidad es la sucesión temporal de los hechos, lo que 
sí guarda relación entre la pacificación y el asentamien-
to condilar, es decir, existe una sucesión lógica de acon-
tecimientos, que sin embargo no es suficiente para la 
ciencia. De todos los criterios de causalidad (entre ellos 

el de temporalidad), se recomienda no tomar ninguno de 
ellos como necesario ni suficiente para establecer una 
relación causal18. Por lo tanto, al considerar las férulas 
como causa entre la pacificación muscular y el asenta-
miento condilar, sólo con el criterio de temporalidad, se 
comete la falacia de causa falsa19. Por lo tanto, dicha 
afirmación no es suficiente para establecer la relación 
con los hechos. Otra explicación lógica establece que sea 
producto del escenario físico provocado por el desoclu-
sor, láminas o férula anterior al generar una palanca de 
tercer género donde los dientes anteriores son el apoyo, 
la musculatura la potencia y la ATM la resistencia20. Hay 
evidencia al respecto de que no existe diferencia entre 
este método y otros tipos de tratamiento como: acupun-
tura, ejercicios mandibulares, relajación, etc. para aliviar 
los síntomas de la disfunción temporomandibular21. 

La teoría de la RC le ha dado a los investigadores 
la dirección de asociar a los músculos con una relación 
articular correcta, esto sobre el supuesto o premisa 
analítica de que la MIC se asocia a la distracción del 
cóndilo22-28. En el contacto entre el cóndilo, disco (zona 
media) y eminencia sería la zona posterior del disco 
la traba natural del mismo. Sin embargo, la asociación 
hallada que explicaría el desplazamiento discal anterior 
responsabiliza a la generación de fuerzas con dirección 
hacia arriba y hacia atrás29,30. Estos hallazgos no con-
cuerdan con la premisa a priori y analítica que consi-
dera la zona posterior del disco como una traba na-
tural y que el desplazamiento discal es consecuencia 
de la MIC y de la distracción del cóndilo. Este argu-
mento carece de sustento a posteriori o empírico y, 
sin embargo, sirve para sustentar el asentamiento 
condilar o RC y la aplicación de articuladores para 
el diagnóstico, pero la evidencia científica no apoya 
esta hipótesis, más bien, la refuta31-33.

Este papel otorgado a los músculos le correspon-
dería a los ligamentos, que son descritos, por su natu-
raleza biológica, con un rol mecánico; éstos permiten 
los movimientos de las articulaciones sin esfuerzo y 
restringen los movimientos anormales. Si se observa 
la dirección del ligamento temporomandibular y cáp-
sula articular, éstos limitan el descenso del cóndilo; 
serían ellos los responsables de la explicación de la 
distracción del cóndilo. Y es un error que de dicha 
propiedad se desprenda entonces que la relación ideal 
debería ser en sentido contrario a la restricción del 
ligamento o a RC; se atribuye con esto una función 
que no corresponde a los ligamentos; como ya se ha 
mencionado, es la de limitar movimientos anormales 
(distracción) y no la de asentar cóndilos (RC).
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méTodo

Las premisas analíticas o hipótesis compuestas de 
afirmaciones y conceptos que apoyan el concepto 
general de RC fueron traducidas a proposiciones ló-
gicas que conformaron a su vez silogismos con figu-
ras deductivas válidas de dos premisas y una conclu-
sión. Se analizaron con el software Diag Venn 1.0, 
con el que se determinó si el razonamiento fue correc-
to o incorrecto, y el software Truth Table Constructor 
3.0.4, con el que se determinó si el razonamiento fue 
una tautología, contingencia o contradicción. Se usa-
ron los siguientes operadores lógicos:

– Negación: ¬, ~, !
– Conjunción o intersección: ∧, ∩, &
– Disyunción o unión: ∨, ∪
– Condicional o inclusión: →, ⊆, ->, =>
– Bicondicional: ≡, <=>
– Cuantificador universal: ∀
– Cuantificador existencial: ∃

ResulTAdos

Primer argumento (Tabla 1 y Fig. 1)

Premisa mayor analítica

Toda RC es una posición condilar (R) resultado 
de la contracción isométrica de los músculos eleva-
dores (M), al poner un elemento rígido entre los 
dientes anteriores (J)7.

Predicados monarios: ∀x(Mx∧Jx)→Rx
Teoría de conjuntos: M∩J⊆R

Premisa menor sintética

Toda RC es una posición condilar (R) donde los 
músculos elevadores están en no contracción isométrica 
(tonicidad) de los músculos elevadores (¬M) sin que sea 
necesario colocar un dispositivo rígido anterior (¬J).

Predicados monarios: ∀x(¬Mx∧¬Jx)→Rx
Teoría de conjuntos: ~M∩~J⊆R

Tabla 1. Tabla de verdad del primer argumento: contingencia

J M R ((M & J) –> R) & ((!M & !J) –> R) –> ((M V !M) –> R)

0) T T T T T T F F F T T T F T
1) T T F T F F F F F T T T F F
2) T F T F T T T F F T T T T T
3) T F F F T T T F F T F T T F
4) F T T F T T F F T T T T F T
5) F T F F T T F F T T F T F F
6) F F T F T T T T T T T T T T
7) F F F F T F T T T F T T T F

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
1 1 1

1 2 7 3 5 4 6 1 9 8 0

Evaluación: contingencia 8 rows/0.0020s

C1 C2

Hipótesis 1

C3

C1 C2

C3

Hipótesis 2

C1 C2

C3

Conclusión negada Conclusión

Figura 1. Diagrama de Venn del primer argumento C1:M; C2:J y C3:R. (Incorrecto).
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Tabla 2. Tabla de verdad del segundo argumento: tautología

G P R P –> R) & (G –> P) –> (G –> P)

0) T T T T T T T T
1) T T F F F T T T
2) T F T T F F T F
3) T F F T F F T F
4) F T T T T T T T
5) F T F F F T T T
6) F F T T T T T T
7) F F F T T T T T

^ ^ ^ ^ ^
1 3 2 5 4

Evaluación: tautología 8 rows/0.0010s

Conclusión
Toda RC es una posición condilar (R) resultado 

de la contracción isométrica de los músculos eleva-
dores (M) o resultado de la tonicidad (no contracción 
isométrica) de los músculos elevadores (¬M).

Predicados monarios: ∀x(Mx¬Mx)→Rx
Teoría de conjuntos: M∪~M⊆R

segundo argumento (Tabla 2 y Fig. 2)

Premisa mayor analítica
Toda RC (R) es una posición más anterior, supe-

rior y media del cóndilo (P)2-4.

Predicados monarios: ∀xPx→Rx
Teoría de conjuntos: P⊆R

Premisa menor analítica
Toda posición más anterior, superior y media del 

cóndilo (P) es generada por una palanca de tercer 

género (G) al morder un dispositivo rígido entre los 
dientes anteriores5.

Predicados monarios: ∀xGx→Px ≡ 
Teoría de conjuntos: G⊆P

Conclusión
Toda RC (R) es generada por una palanca de 

tercer género (G) al morder un dispositivo rígido 
entre los dientes anteriores.

Predicados monarios: ∀xGx→Rx ≡
Teoría de conjuntos: G⊆R

Tercer argumento (Tabla 3 y Fig. 3)

Premisa mayor analítica
Toda contracción isométrica de los músculos ele-

vadores (I) al interponer un elemento rígido entre los 
dientes anteriores (J) posiciona el cóndilo mandibular 
más superior anterior y medio con respecto a la 
cavidad glenoidea (R).

C1 C2

Hipótesis 1

C3

C1 C2

C3

Hipótesis 2

C1 C2

C3

Conclusión negada Conclusión

Figura 2. Diagrama de Venn del segundo argumento C1:R; C2:P y C3:G. (Correcto).
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Predicados monarios: ∀x((Ix∧Jx) → Rx)
Teoría de conjuntos: (I∩J)⊆R

Premisa menor analítica

Toda contracción isométrica de los músculos ele-
vadores (I), al no interponer un elemento rígido entre 
los dientes anteriores (¬J), no posiciona el cóndilo 
mandibular más superior anterior y medio con res-
pecto a la cavidad glenoidea (¬R).

Predicados monarios: ∀x((Ix∧¬Jx) → ¬Rx)
Teoría de conjuntos: (I∩~J)⊆~R

Conclusión

Sin la interposición de un elemento rígido entre 
los dientes anteriores (J) no se genera la contracción 
isométrica de los músculos elevadores (I) ni la posi-
ción del cóndilo mandibular más superior anterior y 
medio con respecto a la cavidad glenoidea (R).

Predicados monarios: ∀x((¬Jx → (¬Ix∧¬Rx))
Teoría de conjuntos: ~J⊆(~I∪~R)

Cuarto argumento  
(Tabla 4 y Fig. 4)

Premisa mayor analítica

Las fuerzas hacia arriba y hacia atrás (A) generan 
el desplazamiento anterior del disco (D)32,33.

Predicados monarios: ∀x(Ax → Dx)
Teoría de conjuntos: A⊆D

Premisa menor analítica

Ninguna fuerza hacia arriba y hacia atrás (A)17,20-24 
genera una posición condilar de MIC (M).

Predicados monarios: ∀x(¬A x → Mx)
Teoría de conjuntos: ~A⊆M

Tabla 3. Tabla de verdad del tercer argumento: tautología

I J R ((I & J) –> R) & ((I & !J) –> !R)) –> (!J –> (!I v !R))

0) T T T T T T F F T F T F T F F F
1) T T F T F F F F T T T F T F T T
2) T F T F T F T T F F T T F F F F
3) T F F F T T T T T T T T T F T T
4) F T T F T T F F T F T F T T T F
5) F T F F T T F F T T T F T T T T
6) F F T F T T F T T F T T T T T F
7) F F F F T T F T T T T T T T T T

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
1 1 1 1

1 2 7 4 3 6 5 3 8 2 9 1 0

Evaluación: tautología 8 rows/0.0040s

C1 C2

Hipótesis 1

C3

C1 C2

C3

Hipótesis 2

C1 C2

C3

Conclusión negada Conclusión

Figura 3. Diagrama de Venn del tercer argumento C1:I; C2:J y C3:R. (Correcto).
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Conclusión

Ninguna posición condilar de MIC (¬M) genera 
el desplazamiento anterior del disco.

Predicados monarios: ∀x(¬Mx → Dx)
Teoría de conjuntos: ~M⊆D

dIsCusIón

– La contracción isométrica es la contracción de 
todas las fibras musculares, mientras que en 
la tonicidad muscular no todas (algunas sí o 
algunas no) las fibras musculares están contraí-
das. Estos dos estados musculares, al diferir en 
calidad y cantidad, son lógica y biológicamente 
contradictorios, motivo por el cual no pueden 
ser ambas las variables causales de un proceso 
condicional10. Infringe el principio ontológico de 
la «no contradicción», por lo tanto, el fundamen-
tar a la RC como resultado del estado ideal de la 
musculatura en reposo fisiológico (tonicidad) y 

a su vez registrarse con la contracción isomé-
trica de los músculos elevadores. Esta dualidad 
lógica, que resultó ser una contingencia, carece 
de verdad analítica o a priori.

– Si analizamos cómo se ha llegado a la conclu-
sión de que la posición de RC es un estado de 
pacificación y relajación de los músculos del 
SE y una posición ideal de los cóndilos (hacia 
arriba, delante y al medio), todo parece apo-
yarse en estudios que demuestran electromio-
gráficamente la disminución de la actividad de 
los músculos elevadores al poner un elemento 
rígido anterior (jig de Lucia o láminas de Long); 

a consecuencia de esto, el cóndilo mandibular 
se asienta contra la eminencia articular, y como 
resultado queda establecida la diferencia entre 
RC y MIC. De estas premisas se ha concluido 
que el asentamiento condilar es consecuencia de 
la disminución de la actividad electromiográfica 
de los músculos elevadores. El asentamiento 

Tabla 4. Tabla de verdad del cuarto argumento: tautología

A D M ((A –> D) & (!A –> M)) –> (!M –> D)

0) T T T T T F T T F T
1) T T F T T F T T T T
2) T F T F F F T T F T
3) T F F F F F T T T F
4) F T T T T T T T F T
5) F T F T F T F T T T
6) F F T T T T T T F T
7) F F F T F T F T T F

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
1 4 2 3 7 5 6

Evaluación: tautología 8 rows/0.0020s

C1 C2

Hipótesis 1

C3

C1 C2

C3

Hipótesis 2

C1 C2

C3

Conclusión negada Conclusión

Figura 4. Diagrama de Venn del cuarto argumento C1:M; C2:A y C3:D. (Correcto).
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condilar, al parecer, no ocurre a consecuencia de 
la pacificación (concepto que se confunde con la 
tonicidad muscular), sino como la resultante 
obligada de los músculos elevadores al poner un 
elemento rígido entre los dientes anteriores. Las 
fibras musculares en ELI se alternan, el contacto 
de los dientes anteriores contra el elemento 
rígido anterior (jig, láminas de Long, etc.) se 
transforma a isométrica. En este momento el 
sistema se convierte en una palanca de tercer 
género: la musculatura es la potencia, la arti-
culación es la resistencia, y los dientes con el 
dispositivo rígido interpuesto es el apoyo (lo 
contrario a lo que debe ocurrir en el SE). Los 
músculos (potencia), al estar más cerca de la 
ATM (resistencia) y más lejos del apoyo (dientes 
anteriores con Jig), forman un brazo de palanca 
con mayor cantidad de gramos/fuerza hacia la 
ATM. Por ende, el asentamiento condilar es 
resultado de un fenómeno que obedece a leyes 
físicas y no la pacificación muscular en sí.

– Toda enfermedad discoarticular comunicada está 
asociada al desplazamiento anterior del disco 
y a una posición superior-posterior del cóndilo 
mandibular. Se puede afirmar que es una po-
sición ajena a las posiciones comunicadas en 
MIC (hacia abajo y atrás). Se puede inferir, de 
manera inmediata, que la MIC, al ser lo contra-
rio a la posición posterior-superior del cóndilo, 
sería una posición protectora y no de sobrecarga 
de la ATM.

– La disfunción temporomandibular asociada a 
distracción condílea no ha sido corroborada 
por las investigaciones citadas (a posteriori); 
lo que sí se ha comunicado es una diferencia 
significativa en la disfunción medida con el 
índice de Helkimo entre RC y MIC.

–  El estado ideal del cóndilo mandibular estaría 
asociado al ELI por el equilibrio muscular y 
de los tejidos adyacentes (ligamentos). Pero se 
sabe que es una posición variable y asociada a 
factores funcionales, sistémicos, biotipo, ten-
sionales, etc.

– El desplazamiento anterior del disco se asociaría 
a la parafunción del músculo temporal, en sus 
fibras media y posterior, y no al punto prema-
turo de contacto encontrado en articuladores 
semiajustables que se asocia a la distracción 
condílea.
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